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REPUBLICA 

GRUPO PARLAMENTARIO FUERZA POPULAR 

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional?' 

Lima, 17 de Diciembre de 2018 

Señor: 
DANIEL SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 
Es grato saludarla muy cordialmente; asimismo, solicitarle se sirva consignar mi voto en la sesión del pleno del dia 
de hoy, de la siguiente manera: 

A FAVOR, del Proyecto 3737; Resolución Legislativa que autoriza al Señor Presidente de la República 
para salir del territorio nacional del 31 de diciembre de 2018 al 1 de enero de 2018. 

A FAVOR, del Proyecto de Ley 3674; que propone prorrogar la vigencia de beneficios y exoneraciones 
tributarias (con excepción de los incisos By C del artículo 1 del texto sustitutorio) 

A FAVOR, del inciso B y C del articulo 1 del texto sustitutorio del Proyecto 3674; Ley que propone 
prorrogar la vigencia de beneficios y exoneraciones tributarias. 

A FAVOR, de la exoneración de la segunda votación del Proyecto 3674; Ley que propone prorrogar la 
vigencia de beneficios y exoneraciones tributarias. 

A FAVOR, de la aclaración del Proyecto 2100; Ley que propone la Ley de promoción de la inversión y 
desarrollo del departamento de Loreto. 

A FAVOR, de la primera y exoneración de la segunda votación del Proyecto 3310; Ley que prorroga la 
vigencia de las exoneraciones del artículo 19 del texto único ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, 
aprobado por Decreto Supremo 179-2004-EF. 

A FAVOR, de la primera y segunda votación del Proyecto de Ley 3234; Resolución Legislativa que 
concede pensión de gracia a Guillermo Effio Ubillus, por su destaca labor como artista en la comedia. 

A FAVOR, de la primera y segunda votación del Proyecto de Ley 3569; Resolución Legislativa que 
concede pensión de gracia a Don Eduardo Cesti Vilchez, por su destaca labor como actor en teatro, cine y 
televisión. 

A FAVOR, de la primera y segunda votación del Proyecto de Ley 3569; Resolución Legislativa que 
concede pensión de gracia a Don Gastón Aramayo Silvia, por su destaca labor en ofrecer creatividad 
calidad y sensibilidad al Teatro de Titeres. 

A FAVOR, de los Proyectos de Ley 480, 1907, 2683, 3072, 3090, 3363, 3377 y 3424; que modifica 
diversos artículos de la Ley 29064, a efectos de fortalecer el Banco Agropecuario-Agrobanco y establece 
facilidades para el pago de las deudas de sus prestatarios. 

Sin otro particular, agradeciendo la stenci 
Cordialmente; 
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REPÚBLICA ·'Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional": 

Lima, 17 de Diciembre de 2018 

Señor: 

DANIEL SALAVERRY VILLA 

Presidente del Congreso de la República 

Presente.- 

Es grato saludarla muy cordialmente; asimismo, solicitarle se sirva consiqnar mi 

voto en la sesión del pleno del día de hoy, de la siguiente manera: 

EN CONTRA, de la cuestión previa para que retorne a la Comisión de 
Economía, los Proy.2100, 3391 y 3455, Ley de promoción de la 
inversión y desarrollo del departamento de Loreto. 
EN CONTRA, de la cuestión previa para que se vote por separado la 
segunda disposición complementaria final de los Proy.2100, 3391 y 
3455, Ley de promoción de la inversión y desarrollo del departamento de 
Loreto. 
A FAVOR, de la aprobación de los Proy.2100, 3391 y 3455, Ley de 
promoción de la inversión y desarrollo del departamento de Loreto. 
A FAVOR, de la exoneración de la segunda votación de los Proy.2100, 
3391 y 3455, Ley de promoción de la inversión y desarrollo del 
departamento de Loreto. 

Sin otro particular, agradeciendo la atención que le brinde a la presente, quedo 

de usted. 

Cordialmente; 

ANGA 

Grupo Parlamentarto Fuerza Fnµ1i!,,1 
Palacio Legislativo Ofh.ina J3~ Lim:i r,· '·-'J'ono 
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

Lima, 17 de diciembre de 2018 

Congresista 
DANIEL ENRIQUE SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE RELATORIA. M,ENOA Y ACTAS 

De mi mayor consideración: 

Por medio de la presente dejo constancia de mi voto en el siguiente proyecto de ley: 

A FAVOR EN PRIMERA Y SEGUNDA VOTACIÓN del Proyecto 2100, 3391, 
3455, que propone la ley de promoción de la inversión y desarrollo del 
departamento de Loreto. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

Congresista de la República 
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"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

Lima, 18 de diciembre de 2018 

OFICIO N2 020- 2018-2019 / MGJ-CR-7 

Señor 
Daniel Salaverry Villa 
Presidente Congreso de la República 
Presente. - 

Ref Considerar mi voto en Sesión del Pleno lunes 17 de 
diciembre 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y hacer de su 
conocimiento que, tuve que ausentarme de la sesión del pleno del lunes 17 de diciembre 
de 2018, para llevar a cabo reuniones con distintas autoridades en las instalaciones de 
Palacio Legislativo. 

• Desde las 09:00 horas hasta las 10:00 horas 
• Desde las 18:40 horas hasta las 18:50 horas, 
• Desde las 20:40 horas hasta 21:50hrs 

Sírvase considerar mi asistencia y voto en las distintas votaciones realizadas en las 
horas antes mencionadas: 

• Cuestión previa para que retorne a Comisión el Proy 3559; "Ley que promueve el 
incremento de la inversión pública y el desarrollo de la Amazonia" 
ABSTENCIÓN 

• Proyecto 3559, "Ley que promueve el incremento de la inversión pública y el 
desarrollo de la Amazonía" ABSTENCIÓN 

• Exoneración de la segunda votación del proyecto 3559; ""Ley que promueve el 
incremento de la inversión pública y el desarrollo de la Amazonia" 
ABSTENCIÓN 

• Proyectos 2100; (Aclaración) Ley que propone la Ley de promoción de la inversión 
y desarrollo del departamento de Loreto" ABSTENCIÓN 

MGJ/rcp 

Edificio José Faustino Sánchez Carrión 
Jr. Azángaro Nº468 - Lima 

Teléfono: 311-7273 
Anexo:7273 
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"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

• Proyecto 3310; "Ley que prorroga la vigencia de las exoneraciones del artículo 19 
del texto único ordenado de la Ley del impuesto a la renta, aprobado por Decreto 
Supremo 179 -2004 - EF" ABSTENCIÓN 

• Exoneración de la segunda votación del proyecto 3310, "Ley que prorroga la 
vigencia de las exoneraciones del artículo 19 del texto único ordenado de la Ley 
del impuesto a la renta, aprobado por Decreto Supremo 179 - 2004 - EF" 
ABSTENCIÓN 

Agradeciendo la atención que tome al presente, quedo de usted. 

Atentamente, 

MARITZA GARCIA JIMÉNEZ 
Conglllilta de la República 
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